
NIVEL DENOMINACIÓN SUELDO BRUTO SUELDO NETO (2)

COMPENSACIÓN 
POR CARGA 

ADMINISTRATIVA 
(personal que la 

tenga autorizada)

ESTÍMULO A LA 
PRODUCTIVIDAD Y 

PERMANENCIA 
(variable sujeto a 

evaluación)

PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD 

(acumulable por 
cada año de 

servicio)

FONDO DE 
AHORRO

MATERIALES E 
INSTRUMENTOS 
PROFESIONALES 
(6% del sueldo, 

mensual)

DESPENSA 
(mensual)

SERVICIO DE 
GUARDERÍA 
(mensual)

VACACIONES 
(anuales) (3)

PRIMA 
VACACIONAL 

(anual en 2 
períodos)

AGUINALDO PAGOS POR 
DEFUNCIÓN *

AJUSTE 
CALENDARIO

CANASTILLA DE 
MATERNIDAD *

INCAPACIDAD 
PAGADA POR 

LA INSTITUCIÓN

MENAJE DE CASA 
*(personal que se 

incorpore con 
residencia distinta 

a la del Centro)

IMPRESIÓN DE 
TESIS *

LENTES *
(una vez al año)

SEGURO DE 
GASTOS MÉDICOS 
MAYORES (Salario 
Mínimo  Mensual)

SEGURO 
INSTITUCIONAL (VIDA) 
(40 meses de sueldo 

tabular)

IMSS INFONAVIT SAR

ITC Investigador Titular 23,333.90 19,662.53 4,428.30 Hasta 10,742.00

De 2 hasta 2.5% del sueldo, 
pagadero a partir del 5o. 

Año

13% 1,400.03 $404.00

$ 340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir 
del 5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$23,333.90 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

ITB Investigador Titular 22,374.80 18,912.80 3,980.55 Hasta 10,742.00

De 2 hasta 2.5% del sueldo, 
pagadero a partir del 5o. 

Año

13% 1,342.49 $404.00

$340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir 
del 5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$22,374.80 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

ITA Investigador Titular 21,416.00 18,163.30 Hasta 10,742.00

De 2 hasta 2.5% del sueldo, 
pagadero a partir del 5o. 

Año

13% 1,284.96 $404.00

$340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir 
del 5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$21,416.00 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

IAC Investigador Asociado 19,498.20 16,607.21 Hasta 10,742.00

De 2 hasta 2.5% del sueldo, 
pagadero a partir del 5o. 

Año

13% 1,169.89 $404.00

$340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir 
del 5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$19,498.20 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

IAA Investigador Asociado 16,493.70 14,196.77 Hasta 10,742.00

De 2 hasta 2.5% del sueldo, 
pagadero a partir del 5o. 

Año

13% 989.62 $404.00

$340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir 
del 5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$16,493.70 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

TTA Técnico Titular 14,160.10 12,324.59 Hasta 3,523.50

De 2 hasta 2.5% del sueldo, 
pagadero a partir del 5o. 

Año

13% 849.61 $404.00

$340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir 
del 5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$14,160.10 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

TAA Técnico Asociado 8,581.95 7,807.44 Hasta 3,523.50

De 2 hasta 2.5% del sueldo, 
pagadero a partir del 5o. 

Año

13% 514.92 $404.00

$340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir 
del 5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$8,581.95 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

AIC Asistente de Investigación 7,976.90 7,298.09 Hasta 3,523.50

De 2 hasta 2.5% del sueldo, 
pagadero a partir del 5o. 

Año

13% 478.61 $404.00

$340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir 
del 5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$7,976.90 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

TAUC Técnico Auxiliar 6,850.20 6,575.40 Hasta 3,523.50

De 2 hasta 2.5% del sueldo, 
pagadero a partir del 5o. 

Año

13% 411.01 $404.00

$340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir 
del 5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$6,850.20 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI

SI SI
SI

Nota:  
(1)  El Colegio de San Luis, solamente cuenta con personal de confianza.
(2)  Los importes mostrados son los resultantes de la aplicación de las disposiciones del artículo 113 de la LISR vigentes.
(3)  Los períodos vacacionales se podrán disfrutar siempre y cuando se hayan cumplido más de 6 meses de servicios y de acuerdo al calendario institucional.
( * ) Otras prestaciones por evento.

TABULADOR DE PERCEPCIONES, PRESTACIONES Y BENEFICIOS DEL PERSONAL ACADÉMICO
(A partir de Febrero 2006 )

DE SEGURIDAD SOCIALSEGUROSECONOMICASPERCEPCION ORDINARIA MENSUAL


